
 
       

 
 

 

 

 
 

 
 

25 de agosto de 2020 

Oficio DC-CURLA 226-2020 

 

 

Master  

Rafael Antonio Núñez Solórzano 

Comisionado Coordinador a.i. 

Comisión de Control de Gestión UNAH 

Tegucigalpa, M.D.C. 

 

 

Estimado Máster Núñez: 

 

 

Para los fines pertinentes, se remite cuadro de acuerdos y resoluciones de algunas reuniones 

sostenidas en los meses de junio y junio de 2020. 

 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

 
 
Atentamente. 

 

 

 

 

Lic. Jean O´Dell Rivera 

Directora a.i. UNAH-CURLA 

 

 
Copia: Archivo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año Académico “José Trinidad Reyes Sevilla” 



 
       

 
 

 

 

 

ACUERDOS MES DE JUNIO Y JULIO, 2020 
 

No. Fecha de 
emisión 

Resolución Breve descripción del contenido 

1 11 de junio 
2020 

 

Reunión de trabajo 
Comisión COVID-CURLA, 
conformada por:  
 
Licda. Jean Rivera, 
Directora a.i. CURLA,  Lic. 
Héctor Rodas, Subdirector 
de Admón. y Finanzas, 
Licda. Oneyda Pagoada, 
Administradora, Ing. Suamy 
Paz, Gerente de 
Producción, Ing. Atilio 
Lobo, Jefe Producción 
Vegetal, Ing. Manuel 
Antúnez, Jefe Seguridad 
Interna  

Acuerdos:  
Para la entrega de Títulos a Graduandos de esta Región, 
solicito que se tenía que hacer un plan para la entrega de 
estos Títulos y se acordó que el ingeniero Manuel 
Antúnez, coordinaría con la Secretaria Académica la 
Lcda. Dilma Bados, la hora exacta de dicho acto y la 
cantidad de profesionales que reclamaran su título, 
permitiéndoles los acompañen dos personas al momento 
de la entrega del respectivo título. 
 
El ingeniero Atilio Lobo enviara el informe de la reunión 
que sostuvo con los trabajadores y la Seccional No. 3 del 
Sitraunah, donde se acordaron varias peticiones para los 
trabajadores entre ello, trabajar por un mes con un 
horario establecido de 6:00 a 10:00 a.m., ubicados en 
diferentes áreas de los proyectos de Producción Vegetal., 
así mismo respetar la decisión inicial de que los 
empleados que tienen alguna enfermedad rigurosa no se 
les asignara labores o los que tienen edad arriba de 60 
años. Además, se les respetara el día de su circulación 
para realizar sus trámites personales.  
 
Se definió que cada encargado o responsable del área 
donde se trabajara presentara un informe por escrito a la 
dirección del CURLA, para ser entregado a las 
Autoridades Centrales de la UNAH. 
El ingeniero Atilio Lobo, informo que se había mandado 
el inventario actualizado de plantas del Banco de 
Germoplasma, para ponerla a la venta la que se definió 
será cada viernes, utilizando el proceso de ventas ya 
establecido. 
Se recordó que se creó la Comisión de Evaluación de 
Nuevos Proyectos, para poder ser instaurados se 
requiere la aprobación de la misma y la autorización final 
de la Dirección. 
Se harán las gestiones correspondientes para poder 



 
       

 
 

 

 

 

realizar el mantenimiento a la ordeñadora y al tanque de 
almacenamiento de leche. 
Se realizará el sacrificio de vacas de descarte, la cual será 
vendida en carne fresca y después el hueso, así mismo 
sacrificar cerdo para el proceso de chorizo. 
 
Se definió que todas las ventas de semovientes (bovinos 
y porcinos), tiene que ser canalizadas a través de la 
Comisión Reguladora de Precios. 
 
 

2 18 de junio 
2020 

Reunión de trabajo 
Comisión COVID-CURLA  

Acuerdos:  
Se estarían entregando títulos el día 19 de junio a 8 
egresados, se les dotará de la toga y que cada estudiante 
vendrá acompañado de 1 persona para sus respectivas 
fotos, y con todas las medidas de bioseguridad. 
 
Al ser aprobada la ampliación de fondos se acordó 
realizar la compra de dos bombas de mochila y dos 
termómetros digitales, los que serán utilizados por la 
seguridad para las medidas de bioseguridad al ingresas a 
los predios del CURLA, se entregó por la Gerencia de 
Producción, materiales para la desinfección para tres 
meses. 
 
Se acordó convocar a partir de fecha a la abogada Vilma 
Ocampo cada vez que la Comisión Covid-19 se reúna en 
el CURLA. 
 
Así mismo se realizará la venta de yuca a clientes 
mayoristas y se dejara un lote para la venta a los 
empleados del CURLA, y los otros serán comercializados 
con la empresa INALMA, la cual llevaran una muestra 
para hacer el análisis de su calidad y después proceder 
con su compra. 
 
El Ing. Manuel Antúnez, informo que el área de la 
seguridad estaba funcionando normalmente y que 
facilitaran el listado de empleados que ingresaran a 
laborar a los diferentes proyectos. 



 
       

 
 

 

 

 

 
Se acordó el sacrificio de cerdos para la fecha 24 y 25 de 
junio de 16 cerdos y 6 y 7 de julio sacrificios de bovinos 
para su respectiva comercialización como se ha realizado 
durante todo este tiempo de la pandemia. 
 
 

3 26 de junio 
2020 

Reunión de trabajo 
Comisión COVID-CURLA 

Es necesario esperar la firma de Rectoría del Acuerdo de 
Adjudicación, para notificar al proveedor y así adquirir 
los productos de áreas productivas. 
 
Se capacitará a un empleado del área de Bovinos para 
que apoye en el proceso de inseminación artificial.  
 
Se dejó establecido que todas las cosechas que se 
realicen de todos los proyectos, debe continuar con el 
proceso establecido a través de la “Comisión de 
Cosecha”, por la cual cada unidad deberá mandar la 
proyección de cosecha para la asistencia de los 
miembros de la misma. 

4 07 de julio 
2020 

 

Reunión de trabajo 
Comisión COVID-CURLA 

Se le informa a los miembros de la Comisión que el 
Rector ya firmó el Acuerdo de Adjudicación de la LPN No. 
23-2019 SEAF-UNAH, y que la Dirección de Adquisiciones 
Mayores, enviará toda la documentación a Secretaría 
General para elaborar la certificación de la adjudicación y 
poder enviarla al proveedor, y que ya con esto se hará la 
solicitud de insumos agrícolas y los productos 
veterinarios, se acordó que la entrega será cada 3 meses. 
 
Se deben actualizar las tablas de precio y ser revisadas y 
aprobadas por la Comisión Reguladora de Precios para la 
venta de semovientes. 
 
La Gerencia de Producción enviará la lista actualizada de 
proyectos a la Dirección y Subdirección Administrativa, 
ya que no se le asignará insumos a ningún proyecto que 
aparezca instaurado si su aprobación no se ha realizado a 
través del mecanismo establecido (Comisión de 
Evaluación de Proyectos), así mismo se deberá presentar 
un informe del uso de dichos productos en forma 



 
       

 
 

 

 

 

trimestral por cada Jefe de Departamento. 
 
La entrega de productos vegetales debe realizarse antes 
de las 9:00 a.m. para que la comercialización sea a la 
misma hora que otros productos y así asegurar la venta 
de todo. 
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